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Artículo1 Brimose a los jubilados y penei onados con domici lio en 6 s ar. 

tido de Escobar del pago de la Tasa por Alumbrado , Limpieza y Conservac ou 

de la Vía Publioa determinada ra el inmueble destinado a casa-han vac oión 
permanente del beneficiario y su grupo fami li ar conviviente en 8u cas 

y que en donjunto perci ba como único ingreBo un importe equivalente a una 

y media jubilaoión mínina. 

Artíoulo 20 Redueesee a un cincuenta por oi ento (50%) la Tasa por Alunora 

do, Linpieza y Cons ervaci ón de la Vía Pública deterninada para el inmue ble 
destinado a casa-habi tación permanente del jubilado o pensi onado y su gru 
po familiar conviviente en su casa, y que en conjunto peroiban oomo unic 
ingreso un importe que supere el estableci do para una y media jubilacio 

nes minimas y hasta el equivalente a dos y media jubilaci ones mínimas. 

Artículo 30: Para ser benefici�rio de las franquicias estable cidas en l0s 

arts. 1° y 2° de la presente Ordenan za los solicitantes deberán reunir las 

siguientes condi ci ones 

A) Percibir jubilaci ón o pensi ón de alguna' Caja de Previ si ón, Naci onal , Pro 

vincial o Munioi pal. 

B) El inmueble deberá estar inscripto en el Registro de la Propiedad Inmue 

ble de le Provincia de Buenos Aires a nombre del eolicitante o su oónyuge, 

estar habi tado en forma permanente por el solicitante, y su grupo faniliar 

en su cas0. En caso de enajenación, consti tucion de asufructo, uso y habi 

taci ón,o:lmción total o parcial, caducará de pleno derecho el beneficio 

acordadoe 

CSer unice proiedgd del 6olioi tanto y su cónyuge. 

Articulo 40 El Be partamento Ejecutivo zequerir� la documentaci ón necesaria 

a tin de comprobar que los solicitintes reunen las condiciones establ eci das 

por la presente para acocerse a sus beneiic10S, Y en caso de comprobsrse 

ic.to de inf'oreci ones o fraude a estas normas, gerseguir cl cobro 

2encia por le tasu Gue iti ore corres J071 Jo con ms lus al tue 



aetermine conforme. las ordenanzas en fl gor, para cuyo otorgarse facilidades. yo pago no po 
dran 

Tomen oonocimi ento oficina de Rentas, Delegaoi one Munioipe 
rticulo Tomen 

Auria y Tesoreria, registrese, publfquese y archívese. lonlv 

DADA EN LA SALA, DE SESIONES DEL EONORABLE cONCEJO DELI BERANTB EN BELEN DE EScOBAR, L 1° DE MAYO DE MIL 'NOVECINETOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

Queda registrada baj0 el No 47/84 
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